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SECRETARIA. Montería, veintisiete (27) de abril   de dos mil Pasa al despacho de la señora 
Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la actualización 
del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 23-febrero-2022.  
Sírvase proveer. 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintisiete (27) de abril  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO ACCION REAL 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 
890.300.279-4 

DEMANDADO LEONARDO JALIL DAVID 
ORDOSGOITIA C.C. N 78.675.754 

RADICADO 230013103003 2017-000260-00 
 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (013) 

 
En proveído de fecha 12 de enero   de  2018,  se libró mandamiento de pago a favor BANCO 
DE OCCIDENTE S A NIT 890.300.279-4 Contra LEONARDO JALIL DAVID 
ORDOSGOITIA C.C. N 78.675.754, así: 
 

 
 
Mediante auto de fecha 06 de abril  de 2018, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada 
 
Presentada la liquidación del crédito, el Despacho, mediante auto de fecha 13  de diciembre 
de 2018, procedió a modificarla y aprobar conforme a la modificación, así: 

 
CAPITAL:        $672.062.638,64 
INTERESES MORATORIOS HASTA 20-11-2018     $282.355.342,00 
TOTAL OBLIGACIÓN a fecha 20-11-2087   $954.417.980,00 
 
La ejecutante presentó nueva adición a la liquidación del crédito, la cual totaliza de la 
siguiente manera: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo 
se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 
 
PRIMERO:   APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a 
fecha 23 de febrero de 2022,  por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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